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Resumen. En el presente artículo se analiza el contexto y las maneras como se ha abordado la construcción de

ciudadanía en Colombia a partir de los años noventa y los significados de la misma en el ámbito escolar. Para tal

efecto, en la primera parte hacemos alusión a la perspectiva centrada en la evaluación mediante el diseño y la

aplicación de pruebas masivas dirigidas a medir el nivel de formación cívica y política de los niños y jóvenes, sus

conocimientos y actitudes en este campo y su nivel de desarrollo moral. En la segunda parte, mostramos las dos

vías por las que circulan las apuestas actuales de formación ciudadana: la que se refiere a la propuesta de cultura

ciudadana desarrollada en la política urbana de las administraciones de la ciudad de Bogotá desde 1995, y la que

predomina como decisión de política educativa a partir de los resultados de la pruebas masivas, centrada en la

elaboración y difusión de competencias y estándares en ciudadanía.

Palabras clave. Ciudadanía, formación ciudadana, cultura ciudadana, pruebas masivas, competencias y estándares

de ciudadanía.

Abstract. In this article we analyse the political and educational context, the different ways in which the

construction of citizenship has been tackled in Colombia and the meanings it has had in the school environment

since the 90´s. In the first part, we refer to the evaluation based on the design and application of universal tests

whose objectives have been to measure the civic and political education level in children and adolescents, their

knowledge and attitudes in this field and their level of moral development. In the second part, we show the two

ways of approaching the citizenship education nowadays which refers to proposal for the citizenship culture

developed by the politics of the different administrations in Bogotá since 1995, and which predominates as a

decision for the educational politics based on the results obtained in the universal tests, focused in the identification

and diffusion of citizenship competences and standards.
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“Hoy la suerte de la democracia, definida como una política del sujeto,
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Presentación

Los años noventa inauguran un nuevo escenario

sociopolítico marcado por la Constitución de 1991,

cuyo principio fundamental fue la conformación de

la democracia participativa en el país, para lo cual

prescribió la promoción y defensa de los derechos

ciudadanos como base para la construcción de un

ordenamiento jurídico democrático y para la consoli-

dación del Estado social de derecho en Colombia.

Para su difusión se dispuso que “...en todas las insti-

tuciones de educación, oficiales o privadas, serán

obligatorios el estudio de la Constitución y la instruc-

ción cívica”, lo cual motivó el surgimiento de nuevas

propuestas y programas de educación para la demo-

cracia, los derechos humanos y la paz tendientes a

legitimar el orden institucional y a fortalecer prácti-

cas de convivencia pacífica en las escuelas, con el

fin de “construir un clima de cultura democrática que

permita la vinculación de los ciudadanos a las tareas

de construcción del nuevo país”
1

. Con esto se bus-

caba, además, reconfigurar la deteriorada relación

entre la sociedad y el Estado, agravada por el con-

flicto interno y por la creciente apatía e indiferencia

de la mayoría de ciudadanos hacia la actividad políti-

ca y la vida pública.

A su vez, con la promulgación de la Ley Gene-

ral de Educación y el Decreto 1860, en 1994, se

reglamentó la organización de los gobiernos esco-

lares, la elección de los personeros estudiantiles y

los manuales de convivencia, todas éstas entendi-

das como estrategias tendientes a la democratiza-

ción de la vida escolar. De forma complementaria,

se trazaron orientaciones dirigidas al fortalecimien-

to de la capacidad de las instituciones educativas

para adelantar procesos formativos que promovie-

ran valores y competencias para ejercer la ciuda-

danía y participar en la vida democrática, fomentar

el afianzamiento de culturas institucionales basa-

das en la participación y la tolerancia, y contribuir a

la construcción de una sociedad equitativa, justa y

en paz
2

.

Estas iniciativas, acompañadas de la exigencia

de elaboración del Proyecto Educativo Institucio-

nal, enfrentaron la inercia y el aislamiento de las

instituciones escolares, y cuestionaron las prácti-

cas educativas y políticas predominantes en éstas,

incentivando la construcción de comunidad educa-

tiva, la participación de los distintos actores en la

definición de una nueva escuela y en la posibilidad

de decidir sobre su funcionamiento, generando nu-

merosas experiencias de aprendizaje de la demo-

cracia, los derechos humanos y la ciudadanía, las

cuales tuvieron el mérito –insuficientemente valo-

rado– de motivar la creación de nuevas prácticas y

nuevas maneras de vivir la escuela, en la perspec-

tiva de convertir en realidad los principios

esperanzadores de la Constitución Política de 1991.

Paralelamente, a partir de 1996, el gobierno na-

cional adelantó una serie de pruebas masivas para

medir el estado de la ciudadanía en el contexto esco-

lar, lo cual constituyó una apuesta congruente con la

tendencia neoliberal impuesta en la década de los

noventa, que determinó el diseño de las políticas edu-

cativas a partir de la definición y medición de indica-

dores de eficiencia, eficacia y calidad, perspectiva

que, además, centrará la atención de los gobiernos

en los problemas de gestión del sector educativo.

Aquí pareciera ubicarse la gran paradoja de la déca-

da de los noventa en Colombia: la coexistencia de

una Constitución Política que se abre a las posibili-

dades de la democracia participativa concebida como

forma de vida ciudadana y la adopción de un modelo

1 Marco Raúl Mejía; Gabriel Restrepo. Formación y educación

para la democracia en Colombia. Bogotá: Unesco, Instituto

para el Desarrollo de la Democracia Luis Carlos Galán, 1997,

p. 47.

2 Estos propósitos democratizadores respondían también a las

tendencias internacionales expresadas en la Conferencia Mun-

dial sobre Educación para Todos, Jomtiem (1990) y en el

trabajo de la Comisión Internacional sobre la Educación para

el Siglo XXI, presidida por Jacques Delors y publicado con el

título La educación encierra un tesoro (1996), propósitos

que fueron ratificados en el Foro Mundial de Educación, Dakar

(2000) y en el Foro Mundial de Educación, São Paulo (2004).
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neoliberal que gradualmente niega los ideales de la

democracia, limita los derechos y restringe los espa-

cios para el ejercicio de la ciudadanía.

En la primera parte de este artículo haremos

referencia a los aspectos más significativos de este

giro, que traslada la mirada sobre la construcción

de ciudadanía desde las posibilidades generadoras

de la escuela hacia los mecanismos de evaluación.

En la segunda parte, abordaremos las dos vías por

las que circulan las apuestas actuales de la educa-

ción ciudadana: la vía de las políticas urbanas, refe-

rida a la experiencia de formación de cultura ciu-

dadana en la ciudad de Bogotá a partir de 1995, y

la vía de las políticas educativas, referida a la ela-

boración y difusión de competencias y estándares

en ciudadanía.

Construir ciudadanía desde la evaluación

A partir de la década de los noventa se hace

evidente en Colombia el predominio del proyecto

político neoliberal y su encuadramiento en las de-

terminaciones impuestas por el proceso de

globalización capitalista. Entre sus efectos más no-

torios encontramos el desmonte del Estado social o

de bienestar y su reducción a un Estado “mínimo,

eficiente y competitivo” organizado en la lógica

económica y de acuerdo con las reglas del merca-

do. Este cambio de perspectiva obliga a la

desregulación estatal y a la adopción de medidas

de ajuste (privatización, control de la inflación, re-

ducción del déficit público, reformas fiscal y labo-

ral), que traen como consecuencia la disminución

del gasto social y el aumento del gasto en defensa

y seguridad, condiciones exigidas por los organis-

mos multilaterales para garantizar la inversión ex-

tranjera, el libre flujo de capitales y su reproduc-

ción sin controles. De esta manera, el Estado pierde

autonomía para instrumentar las políticas económi-

cas y sociales, limita su papel como compensador

de los desniveles sociales, y contribuye al aumento

de la desigualdad, la exclusión y la pobreza, a la vez

que agudiza la crisis política en tanto pierde capaci-

dad para mediar (democráticamente) en los con-

flictos, debiendo recurrir cada vez más al uso de la

fuerza y a la coacción jurídica. Como consecuen-

cia, se produce una erosión creciente de los dere-

chos, principalmente de los derechos de ciudada-

nía, pues los vínculos entre el Estado y la sociedad

se rompen en tanto pierden nitidez las fronteras entre

lo público y lo privado.

En la política educativa de inspiración neoliberal,

la educación es concebida como un simple factor

de reproducción social; como una inversión regula-

da por las leyes del mercado; por consiguiente, que-

da sujeta a elección como un producto más (mer-

cado educativo), y la escuela privada como su

modelo (privatización de los servicios educativos),

bajo la idea de que ésta permite superar los

cuestionamientos que se hacen a la escuela públi-

ca, al igual que a otros “servicios” públicos: excesi-

va burocratización, falta de flexibilidad ante los cam-

bios, ineficacia administrativa y financiera, baja

calidad de la oferta, elevado costo de funcionamien-

to, poca competitividad, anquilosamiento y rutiniza-

ción. En esta concepción, la educación deja de ser

un derecho humano, y la escuela deja de ser un

lugar de vigencia de lo público, para convertirse en

“servicio transable”, abriendo las puertas a una plena

organización mercantil de la educación. En este

proceso, la atención de los gobiernos se concentra

en los problemas “internos” de la institucionalidad

del sistema de educación formal, configurado como

máquina eficiente para la ampliación de la cober-

tura y el mejoramiento de la calidad de las institu-

ciones, cuya administración se empieza a regir por

criterios empresariales, visibles en el poder otorga-

do a los rectores/gerentes como solución para una

gestión institucional eficiente y de calidad, lo cual

ha debilitado la ya precaria participación de la co-

munidad educativa y de otros agentes sociales en

el gobierno escolar
3

.

3 Javier Sáenz. Cultura ciudadana y pedagogización de la prác-

tica estatal. Bogotá: IDEP-Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004,

p. 11.
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Consecuente con esto, la evaluación educativa

adquiere una preponderancia central en el sistema,

tanto como fuente de información para la defini-

ción y validación de políticas, programas y proyec-

tos, como para verificar su implementación y la

asignación de recursos al sector educativo. Pro-

ducto de esta situación, en la segunda mitad de la

década de los noventa proliferaron documentos y

requerimientos oficiales relacionados con la elabo-

ración de indicadores de gestión que redujeron lo

educativo al cumplimiento de determinados

estándares de calidad, y al desarrollo de competen-

cias mínimas en las diferentes disciplinas escola-

res. Una evidencia de esto la encontramos en el

énfasis puesto por los últimos gobiernos en la eva-

luación del logro de los alumnos en competencias

básicas –fundamentalmente en lenguaje, matemá-

ticas y ciencias naturales, y ampliado luego a las

otras áreas curriculares– así como la configuración

de un sistema de incentivos y unos programas de

mejoramiento institucional centrados en estas com-

petencias, lo cual ha tendido a dejar por fuera de

las escuelas aquellas prácticas que harían posible

su mayor articulación con la ciudad y el país
4

.

El campo de la formación ciudadana no estuvo

exento de este fenómeno. Así, desde 1996 los go-

biernos nacional y distrital contrataron

macroproyectos para medir el nivel de desarrollo

de la ciudadanía escolar y el grado de democratiza-

ción alcanzado por las instituciones educativas, con

posterioridad a la promulgación de la Constitución

Política y la Ley General de Educación. A conti-

nuación haremos referencia a los principales pro-

yectos desarrollados en esta dirección.

Proyecto Internacional de Educación Cívica

La estrategia que abrió las puertas para evaluar

la ciudadanía en la escuela fue el Estudio Interna-

cional de Educación Cívica, coordinado y auspicia-

do por la Asociación Internacional para la Evalua-

ción del Logro Educativo, IEA. Esta organización

condujo un primer estudio de educación cívica en

1971, en países “con democracias bien estableci-

das”. Este segundo estudio, aprobado por la IEA

en 1994 para ser desarrollado en dos fases, surgió

de la necesidad de comprender –teniendo en cuen-

ta los cambios ocurridos en el mundo–, primero,

cómo los estudiantes ven y definen su identidad de

ciudadanos, y, segundo, cómo sus opiniones son in-

fluidas por el contexto político, educativo y social

en diferentes países. En tal sentido, “el propósito

más importante del estudio es identificar y exami-

nar, en un marco comparativo, las formas en que

los jóvenes se preparan para asumir su papel de

ciudadanos en las democracias y en sociedades que

aspiran a ser serlo”
5

.

La primera fase consistió en la elaboración de

Estudios Nacionales de Caso, debido a la preocu-

pación manifestada por muchos países miembros

de la IEA de que se evaluara a sus estudiantes usan-

do definiciones y expectativas desarrolladas en

otros países y no en términos de sus propias carac-

terísticas, objetivos y prácticas existentes. De he-

cho, en el documento quedó consignada explícita-

mente la siguiente aclaración:

El propósito nunca ha sido identificar un único y

mejor método para la educación cívica en una de-

mocracia. Más bien el estudio se basa en la creen-

cia de que las definiciones y los métodos de la

educación cívica se comprenderán mejor si se con-

sideran dentro de los contextos en los cuales se

fundamentan. Así se pueden identificar las dimen-

siones comunes o dominios de interés (y los ins-

trumentos diseñados para medirlos en la Fase 2.

4 Ibid., p. 11.

5 J. Torney-Purta; J. Schwille y J. Amadeo (eds.), Cívica &

Democracia. La educación cívica a través de los países: vein-

ticuatro estudios de casos nacionales del proyecto de educa-

ción cívica de la IEA. Bogotá: MEN-Icfes-IEA, pp. 5-19.

Podríamos decir que este libro tiene algo de incunable, ya

que, a pesar de su importancia, el Ministerio de Educación

hizo una única edición de 30 ejemplares. En todo caso, este

texto corrió mejor suerte que el Estudio sobre Colombia

presentado por Álvaro Rodríguez Rueda, dado que éste nunca

fue publicado.
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El resultado directo de este trabajo fue el texto

Cívica & Democracia en el que se presenta una

síntesis del panorama de la educación cívica en 24

países vinculados al proyecto.

El estudio referido a Colombia
6

, del cual toma-

mos algunas de las referencias que siguen, se hizo

con los parámetros comunes establecidos por la IEA

y contempló la revisión bibliográfica sobre educa-

ción cívica, consultas regionales a docentes y estu-

diantes sobre las preguntas y temas centrales del

proyecto, entrevistas a investigadores y profesores

universitarios especializados en el tema, y paneles

nacionales con expertos.

En la revisión bibliográfica, Álvaro Rodríguez se-

ñala que las distintas formas desde las que se ha

abordado la educación cívica en el país en diferentes

escenarios institucionales abarcan: el estudio y la

práctica de los derechos fundamentales, el conoci-

miento de la nueva Constitución, la educación moral

centrada en el desarrollo de valores democráticos, la

participación de niños y jóvenes en organismos es-

colares que reproducen los instituidos políticamente

y la participación juvenil en asuntos públicos. Según

lo reseñado, esto corresponde a la diversidad de pro-

gramas, prácticas y experiencias educativas que se

venían desarrollando desde la década del setenta en

Colombia
7

, cuyo énfasis se ubicaba más en temas

como la “instrucción” cívica, la educación para la

democracia, los derechos humanos y la paz, que

específicamente en la educación del ciudadano, dado

que la ciudadanía es un término que había perdido

protagonismo político y educativo, y reaparece con

fuerza en los años noventa, enriquecido con nuevos

aportes de las distintas ciencias sociales
8

.

Las diferentes iniciativas detectadas en los plan-

teles educativos en relación con la formación demo-

crática y cívica fueron clasificadas en cinco enfo-

ques. El primer enfoque hace énfasis en el

componente moral, y proviene en parte del proyecto

pedagógico católico y en parte de algunas corrientes

constructivistas preocupadas por el desarrollo moral

y cognitivo de los niños y los jóvenes y por la forma-

ción en valores. El segundo enfoque hace hincapié

en el saber, y se arraiga en perspectivas socio-

constructivistas, centrando el interés en las relacio-

nes que existen entre las ideas y los conceptos pre-

vios de los estudiantes con las ideas sociales y los

imaginarios culturales que los determinan. En tercer

enfoque se concentra en los ambientes de conviven-

cia, y busca promover un sistema de interacciones

en la escuela donde sea posible fortalecer los princi-

pios de la democracia. El cuarto enfoque se centra

en la institucionalización del gobierno escolar, y su

preocupación principal se ubica en el fortalecimiento

de los mecanismos de participación en la escuela.

Por último, el quinto enfoque resalta la participación

comunitaria, donde los procesos de formación de-

mocrática se dirigen a los problemas y las caracte-

rísticas que circundan la escuela.

Con base en este estudio nacional, se llevó a

cabo, entre 1997 y 2000, la segunda fase del pro-

yecto, la cual incluyó varias pruebas experimenta-

les, la encuesta definitiva y el procesamiento de los

datos obtenidos en la misma. Las preguntas de la

encuesta, aplicada en 1999 a una muestra de 5.047

estudiantes de grado octavo de todo el territorio

nacional
9

, hacían alusión a conocimientos sobre la

democracia, la identidad nacional, la cohesión y la

diversidad social, los medios de comunicación y los

conflictos locales.

6 Álvaro Rodríguez Rueda, Formación democrática y educa-

ción cívica en Colombia. Un estudio nacional de caso. Bogo-

tá: Ministerio de Educación Nacional, 1998, p. 10.

7 Para una información exhaustiva sobre esta dinámica educativa,

véase el texto ya citado de Marco Raúl Mejía y Gabriel Restrepo.

8 Esto ocurre no sólo en Colombia sino también en muchos

otros países. Al respecto puede consultarse, entre otros, a W.

Kimlicka, y W. Norman, “El retorno del ciudadano. Una revi-

sión de la producción reciente en teoría de la ciudadanía”, en

La Política, (3). Barcelona: Paidós, octubre de 1997.

9 Estos estudiantes corresponden a 152 colegios, 50% públicos

y 50% privados, de instituciones de calendario A y B. Los

departamentos que se incluyeron en la prueba fueron Amazo-

nas, Antioquia, Arauca, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas,

Caquetá, Casanare, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Chocó,

Guainía, Guaviare, Huila, Guajira, Magdalena, Meta, Nariño,

Norte de Santander, Quindío, Risaralda, Santander, Sucre,

Tolima y Valle del Cauca.
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Los resultados de esta encuesta se organizaron

en dos componentes: conocimientos y actitudes
10

.

En relación con el componente de conocimientos

relativos a la democracia, se indica que los jóvenes

colombianos ocuparon el último lugar, situándose

muy por debajo de la media internacional, lo cual

obedece, según los autores del informe, a factores

como la poca importancia dada en la educación

básica y media a las ciencias sociales, la escasa

formación de los maestros encargados de la ense-

ñanza de la cívica, la ausencia de estándares gene-

rales para una enseñanza integrada de las ciencias

sociales, la tardía aparición de lineamientos

curriculares en esta área, las deficiencias de lectu-

ra y comprensión de los estudiantes y la estructura

familiar con bajos niveles de formación académica

y profesional.

En lo concerniente al componente de actitudes

hacia la democracia, los resultados muestran que

los jóvenes colombianos se sitúan en la media en

cuanto a preferencia por valores como participa-

ción, tolerancia, pluralismo, perspectiva de género

y otras. Pese a que la confianza en el sistema polí-

tico es baja, los jóvenes presentan actitudes

proclives a la participación a favor de causas de-

mocráticas. Aunque el análisis sobre esta aparente

contradicción entre conocimientos y actitudes aún

no se ha realizado, consideramos que constituye un

referente importante para abordar las nuevas pers-

pectivas y estrategias de formación ciudadana.

Prueba de Comprensión y Sensibilidad

Ciudadana

En el marco del Proyecto de Evaluación de Com-

petencias Básicas, a partir de 1998 se realizaron

estudios exploratorios y evaluaciones para conocer

el estado de desarrollo de la comprensión y la sen-

sibilidad ciudadana en estudiantes de grados quin-

to, séptimo y noveno de educación básica en Bogo-

tá, “con el propósito de contar con información que

permita a maestros, instituciones y comunidad edu-

cativa orientar su intervención en los planes y polí-

ticas de mejoramiento”. El Plan Sectorial de Edu-

cación 2001-2004 “Bogotá para vivir, todos del

mismo lado”, estableció como metas de mejoramien-

to “aumentar el porcentaje de estudiantes que com-

prenden las normas y funcionamiento del Estado y

desarrollar las competencias ciudadanas que posi-

bilitan la convivencia, el respeto y el desarrollo

moral”. Con estos propósitos se diseñaron las Prue-

bas de Comprensión y Sensibilidad Ciudadana
11

,

donde la evaluación es concebida como:

Una herramienta pedagógica para ayudarle a la

comunidad educativa a reflexionar sobre los lo-

gros y los vacíos en diversos aspectos de la for-

mación ciudadana. Es también una herramienta

para comprender críticamente las formas de rela-

ción social que se establecen en las prácticas

educativas y la manera como éstas se constitu-

yen en vehículos, implícitos y explícitos, de for-

mación para la comprensión y sensibilidad ciuda-

dana.

En las pruebas aplicadas a los grados séptimo y

noveno, se evaluaron principalmente tres aspectos:

a) el desarrollo del juicio moral (se refiere a la com-

petencia necesaria para emitir un juicio moral

sobre una determinada acción o tomar una de-

1 0 José Guillermo Ortiz e Isidro Vanegas Useche, Educación cívi-

ca en Colombia: una comparación internacional, Ministerio

de Educación Nacional-Icfes-IEA, 2001.

1 1 Las primeras pruebas para quinto grado se aplicaron en octu-

bre de 1988. Las segundas para grados séptimo y noveno

fueron aplicadas durante el segundo semestre de 1999. Rosario

Jaramillo y Ángela Bermúdez,. Comprensión y sensibilidad

ciudadana de los alumnos de 5° grado del Distrito Capital.

Estudio Exploratorio. Bogotá: SED, febrero de 2000. Rosario

Jaramillo; Ángela Bermúdez y Hernán Escobedo, Compren-

sión y sensibilidad ciudadana. Interpretación de resultados.

Evaluación aplicada a 7° y 9° grados. Bogotá: Secretaría de

Educación, junio de 2001. También se aplicó la prueba en

octubre de 2001 a los estudiantes de calendario A de Bogotá.

J.Corzo; A. Bermúdez; H.Escobedo; R. Jaramillo y C. Lanziano,

Evaluación de comprensión, sensibilidad y convivencia ciu-

dadana. Análisis de resultados. Calendario A, octubre de

2001. Bogotá: SED, mayo de 2002.
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cisión ante los frecuentes dilemas que la vida en

comunidad plantea. Evalúa además, el nivel de

argumentación, para determinar el grado de co-

herencia en la emisión del juicio moral;

b) la construcción de representaciones sobre ciu-

dadanía (se relaciona con las concepciones, las

preferencias valorativas, los imaginarios, las ac-

titudes, que disponen a la persona para actuar

de una u otra manera ante diversas circunstan-

cias o fenómenos de la vida en común, y

c) la comprensión de las normas, la estructura y el

funcionamiento del Estado (se refiere al domi-

nio de conocimientos básicos sobre el sentido,

funcionamiento, financiamiento y las formas de

control del Estado colombiano, todos ellos ele-

mentos para comprender la vida ciudadana).

Los autores de la prueba conciben que es posi-

ble describir el desarrollo de la competencia moral

diferenciando niveles ordenados, cada uno de los

cuales supone una forma de juicio moral más com-

pleja que la del nivel anterior. La secuencia se defi-

ne por la complejidad lógica de cada etapa suce-

siva, entendidas como integraciones jerárquicas; es

decir que una etapa posterior se debe desarrollar

después de la anterior, porque esto implica dominar

operaciones cognitivas más complejas, formándo-

se estructuras cada vez más diferenciadas y elabo-

radas, bajo el supuesto de que las etapas de niveles

más altos reintegran las estructuras de las etapas

más bajas. Así, las formas de razonamiento que

involucran ideas y valoraciones centradas en la

persona estarían en los niveles más simples, mien-

tras las formas más complejas de razonamiento que

hacen posible las consideraciones de sí mismo en

relación con los demás, estarían al final de los esta-

dios del desarrollo
12

. La moralidad, entonces, es

entendida como:

Una competencia en continua evolución a nivel

individual y social, que combina un aspecto

cognitivo con uno emocional, y que coloca a la

persona en disposición y capacidad de pensar,

sentir y actuar considerando al otro, sea éste un

individuo, un grupo o una sociedad… La morali-

dad se desarrolla a medida que la persona reflexio-

na sobre las decisiones que toma, ya sea sola o

con otros, y analiza las razones y los sentimien-

tos que la llevaron a tomar las decisiones y las

consecuencias de las mismas
13

.

Aunque por razones de espacio no podemos

hacer un análisis de los resultados obtenidos en es-

tas pruebas, el hecho de que en el desarrollo del

juicio moral “el 63% de los estudiantes de 7° grado

y el 77% de los de 9° se encuentre en la etapa 3 o

en transición a ella” puede parecer un logro impor-

tante. Sin embargo, hay que tener en cuenta que

existe un rezago preocupante (30% en 7° y 14%

en 9°) en la muestra bogotana de jóvenes que “ra-

zonan moralmente en términos pre-convenciona-

les, es decir, centrados en su propia perspectiva,

sin consideración por los otros”, por lo que no es

posible generalizar los resultados para definir políti-

cas educativas de impacto nacional a partir de ellos,

cuando no se conoce la situación de los estudiantes

del resto del país (así sean medidos con este instru-

mento). Además, dado que el desarrollo moral se

está midiendo en el sistema educativo formal, pen-

samos que es necesario tener más información so-

bre el significado de las experiencias sociales vivi-

das en la escuela y otros contextos de socialización,

y su incidencia en el desarrollo de esta “competen-

cia”. Lamentablemente, como se reconoce en el

estudio, es poca la información disponible sobre la

forma como opera la escolaridad en relación con

este aspecto. De hecho, en el estudio se plantea

que “este avance en el desarrollo del juicio moral

de los estudiantes podría ser atribuido a las activi-

1 2 Rosario Jaramillo; Ángela Bermúdez; Hernán Escobedo, Prueba

de comprensión, sensibilidad y convivencia ciudadana. In-

forme de resultados. Calendario B. 2001. Grados quinto,

séptimo y noveno. Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá, Secre-

taría de Educación, Unibiblos, 2001.

1 3 Rosario Jaramillo; Ángela Bermúdez y Hernán Escobedo, Com-

prensión, sensibilidad y convivencia ciudadana. Interpreta-

ción de resultados evaluación aplicada a 7° y 9° grados.

Bogotá: Corpoeducación, junio de 2001, p. 11.
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dades escolares”. Para Restrepo
14

, los resultados

de esta prueba son:

En apariencia sorprendente, porque al situar a los

estudiantes ya no ante actitudes, sino ante actos

posibles, muestra en el plano moral una limita-

ción a los estadios de juicio derivados de los pa-

res inmediatos (por oposición a un juicio univer-

sal) y en el plano de las representaciones sociales

una desconfianza generalizada, unida a una au-

sencia de discriminación en torno al significado

del lazo social y apegada a una perspectiva yoica

no templada en la dimensión asociativa, es decir,

muy autorreferida.

Al respecto, Gómez
15

 hace una anotación clari-

ficadora para la formación ciudadana, al criticar la

posición adoptada en el estudio donde se plantea

que los niveles de razonamiento moral “pueden ser

identificados” con competencias ciudadanas:

Esta interpretación (que es la que paulatina-

mente se ha asumido en el medio escolar colom-

biano) lleva a creer que un sujeto, por el hecho de

haber sido ubicado en un nivel de desarrollo mo-

ral, asimismo se va a desempeñar en sus prácti-

cas de convivencia ciudadana. La diferencia en-

tre competencia y actuación resulta entonces

fundamental para entender que el razonamiento

moral no tiene que ver con la competencia ciuda-

dana: el uno es abstracto y formal, y la otra son

contenidos y procedimientos construidos en con-

textos particulares como formas de superviven-

cia, autorrespeto y legitimación.

Es evidente también que, en esta prueba, exis-

te una preocupación central por el nivel de infor-

mación política de los sujetos a la hora de analizar

la formación de ciudadanos, así como el estado de

la cultura política en la escuela. Se retorna, al igual

que en el Estudio Internacional de Educación Cí-

vica, a una idea del ciudadano virtuoso, portador

de determinados valores, que le permiten actuar

de manera moralmente adecuada para la socie-

dad. Los atributos morales de los sujetos son defi-

nidos antes de reconocer las condiciones reales

de existencia de los mismos; es decir, se diseña un

formato “moral y políticamente adecuado” al cual

éstos deben adaptarse para recibir una evaluación

positiva o negativa en torno a su formación políti-

ca y ciudadana. Antes que reconocer las caracte-

rísticas propias de los procesos de formación de

los sujetos, asistimos a la enunciación de una es-

pecie de ciudadanía ideal, establecida a partir de

los razonamientos morales de los estudiantes, que

no da cuenta de las dinámicas políticas y cultura-

les de la construcción de ciudadanía en contextos

específicos.

La tendencia a basarse en un solo modelo para

comprender la naturaleza de la persona moral, en

este caso en el modelo de desarrollo cognitivo de

Kohlberg, ha sido criticada por investigadores des-

tacados en este campo como Berkowitz, quien

retoma un argumento contundente de Walter (1995):

Pero resulta evidente que esta influencia omni-

presente ha dado una visión más bien restringida

del funcionamiento de lo moral, que ahora debe-

remos esforzarnos por superar. Esta visión… sur-

gió de la noción “a priori” y por tanto restringida

de la moralidad de Kohlberg (siguiendo con la

tradición platónica y kantiana en la filosofía mo-

ral, que subraya la justicia y el individualismo), y

de su paupérrima descripción del agente moral
16

.

Sobre estas limitaciones también se pronunció

Henry Giroux en los siguientes términos:

La pedagogía de Kohlberg no nos da una com-

prensión, o muy poca, de la forma en que la voz y

1 4 Gabriel Restrepo, “Hacia un nuevo modelo de socialización

democrática: un estado del arte en las innovaciones e inves-

tigaciones en formación de valores en el distrito de Bogotá”,

en Educación en ética y valores. Investigaciones e innova-

ciones del IDEP. Bogotá: IDEP-Alcaldía Mayor de Bogotá,

2001, p. 19.

1 5 Jairo Gómez Esteban, “La construcción de ciudadanía: ¿Más

allá del aprendizaje cívico?”, en Aula Urbana, No. 40. Bogo-

tá, IDEP, abril-mayo de 2003, p. 12.

1 6 L. J. Walter, “Whither moral psychology?”, en: Moral

Education Forum, 20 (1-8), citado en M. Berkowitz, “Educar

la persona moral en su totalidad”, en Revista Iberoamericana

de Educación, No. 8. Madrid, 1995, pp. 73-101.
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la historia se unen dentro de las constantes rela-

ciones asimétricas de poder que caracterizan al

rejuego entre las culturas dominantes y las su-

bordinadas. La argumentación práctica, en este

caso, pasa a ser la base de una pedagogía y teoría

de la ética que ignora el modo en que se forman

los individuos por medio de las condiciones ma-

teriales que constituyen la otra cara de la cultura.

Para Kohlberg, así como para quienes comparten

su postura, la virtud de la racionalidad científica

y el funcionamiento de la lengua se convierten en

la base para encarar los dilemas morales abstrac-

tos y mejorar el razonamiento moral. Conforme a

este punto de vista, a la historia se la separa del

razonamiento moral y se deja olvidado el lado

oscuro de la racionalidad científica. Además, este

enfoque concede una alta prioridad al consenso,

cercenando así la posibilidad de desarrollar una

política de diferencia que admita la especificidad

de los grupos desposeídos
17

.

Evaluación Censal de Competencias en el

grado obligatorio de Preescolar

Tomando como referente los aportes del mo-

delo señalado anteriormente, en el año 2004 se

aplicó una prueba en Bogotá a más de 80.000 ni-

ños del nivel de Transición, tanto en el área de

valores cívicos y ciudadanos, como en lenguaje,

ciencias, matemáticas y estilos de trabajo. En re-

lación con el área de Valores cívicos y ciudada-

nos, se evaluaron siete desempeños (sociabilidad,

respeto del derecho del otro, resolución dialogada

de conflictos, recuerdo del otro, participación en

el trabajo colectivo, participación en la toma de

decisiones colectivas y juicio moral), a partir de

los cuales se intentó determinar el grado de desa-

rrollo cívico de los niños
18

.

Los autores de la prueba proponen que la eva-

luación se aplique a los niños que apenas van a in-

gresar en el sistema educativo, por lo cual “deben

evaluarse aquellos elementos que representan las

condiciones antecedentes, en el sentido evolutivo,

para el logro de los estándares establecidos. Por lo

tanto, queda el problema, no resuelto por los

estándares, de señalar los desempeños esperados

en un niño que apenas empieza su vida escolar”.

Al respecto surge una primera preocupación en

relación con la factibilidad y los alcances de la eva-

luación de los niños que apenas van a ingresar en el

sistema escolar, ya que el objetivo de la misma deja

sin respuesta interrogantes como ¿qué desempe-

ños se pretende evaluar en los niños que apenas

inician su vida escolar?, ¿desde qué lugar episte-

mológico se construye el “perfil” del estudiante de-

seable en el grado de preescolar?, ¿cómo articular

las dinámicas contextuales de formación de la in-

fancia teniendo en cuenta el alto grado de diversi-

dad socioeconómica y cultural existente en el país,

y en particular en Bogotá?

Con base en lo anterior, antes de describir los

resultados en los diferentes desempeños del área

de Valores cívicos y ciudadanos, es pertinente abor-

dar algunos problemas centrales de la prueba en

relación con la mirada que se hace sobre la ciuda-

danía y la infancia, y sobre los procesos pedagógi-

cos y políticos implicados en la formación de los

sujetos sociales en la escuela.

En primer lugar, anotemos que las diferentes

evaluaciones censales de los últimos años han cen-

trado su mirada sobre el desarrollo de competen-

cias en diferentes áreas, las cuales son entendidas

como un saber-hacer en contexto, argumentando

“que el enfoque de las competencias básicas se basa

en una perspectiva conceptual que considera ‘com-

petente’ a una persona cuando tiene la capacidad

de aplicar aquello que conoce y sabe para solucio-

nar nuevos problemas y transformar su entorno por

esa vía”
19

. No obstante, en la prueba aplicada a

1 7 Henry Giroux, La escuela y la lucha por la ciudadanía, 2ª ed.

México: Siglo XXI Editores, 1998, p. 96.

1 8 Evaluación Censal de Competencias en el grado obligatorio

de Preescolar: Transición. Fundamentos, protocolo y regis-

tro de aplicación 2004. Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá,

Secretaría de Educación, enero de 2004, p. 10. 1 9 Ibid., p. 11.
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Transición, la evaluación de competencias se redu-

ce a la relación entre el niño evaluado y el modelo

de niño ideal creado por la guía de aplicación de la

prueba (el que obtiene el máximo nivel en cada uno

de los desempeños). En relación con los valores

cívicos, la valoración dada en cada desempeño (de

cero a tres) en los ejes que atraviesan el perfil del

niño/ciudadano virtuoso es: respeto y acatamiento

de la norma, pasividad –leída en términos de adap-

tabilidad– frente a las dinámicas del grupo, depen-

dencia de la figura de autoridad más cercana (el

maestro) para resolver los conflictos, capacidad de

argumentación a la hora de tomar/acatar una deci-

sión y facultad para tomar una opción (buena o

mala) frente a una situación en la que se vinculen

valores. En este sentido, a pesar de la importancia

dada al contexto en la definición de competencia

antes mencionada, en la prueba aplicada a Transi-

ción los elementos contextuales quedan ocultos, o

reducidos a las apreciaciones que el docente hace

sobre la dinámica de sociabilidad de los niños en la

institución.

En el documento que sustenta la prueba se su-

giere que, con base en los resultados de la misma,

los docentes deben “diseñar y poner en práctica

estrategias cuyo fin sea lograr que todos, indepen-

dientemente de sus condiciones, desarrollen las

competencias básicas esenciales para obtener nue-

vos aprendizajes, con niveles de complejidad cre-

ciente”
20

. Si las competencias se definen como un

saber-hacer en contexto, ¿por qué se busca desa-

rrollarlas “independientemente” de las condiciones

de los niños? Frente a lo anterior, consideramos que

un aspecto clave para el desarrollo de competen-

cias está en la posibilidad de reconocer las particu-

laridades de la cotidianidad de los niños y las for-

mas como ellos crean estrategias para vivir esa

cotidianidad. Es a partir de esa experiencia munda-

no-vital que el maestro debe diseñar y orientar pro-

yectos pedagógicos para el mejoramiento de la for-

mación social y cognitiva de los niños, y no desde

los resultados de una prueba que, además, tuvo

numerosos inconvenientes metodológicos para su

aplicación (tales como la deficiente capacitación de

los docentes para el desarrollo de la prueba, las

condiciones del funcionamiento propio de las insti-

tuciones educativas, la dificultad para registrar los

comportamientos y las actitudes de los niños du-

rante la jornada escolar, entre otras).

Un segundo problema del área de valores cívi-

cos y ciudadanos es la reducción de la formación

ciudadana al desarrollo del juicio moral, privilegian-

do, además, una determinada concepción de mora-

lidad centrada en la dimensión cívica, es decir, en

relación con lo que se consideran buenas costum-

bres y virtudes ciudadanas de los niños. Por esta

razón, en la prueba se prefiere la mirada sobre las

actitudes y comportamientos de los niños frente a

determinada situación, o frente a un dilema moral,

antes que tratar de hallar explicaciones a las res-

puestas dadas por los niños. Reducir la formación

ciudadana a uno solo de sus aspectos fortalece el

individualismo en materia de educación en valores

–pues la ciudadanía dependería más de las virtudes

individuales que se desarrollen en el niño que de las

particularidades cotidianas de la vida en comuni-

dad–, en tanto se desconocen los contextos socio-

políticos en los cuales se forman los niños y las

maneras como éstos influyen en sus opiniones. Pre-

cisamente, una de las críticas que se han hecho al

uso de dilemas hipotéticos es que estos dilemas están

alejados de la vida y la experiencia de los sujetos.

Como consecuencia de lo anterior, un tercer pro-

blema derivado de la prueba es la reducción del

ejercicio docente a dos actividades, principalmen-

te: registro de las actitudes y comportamientos del

niño en cada uno de los desempeños, y diseño y

aplicación de estrategias pedagógicas que permi-

tan aumentar el índice de desempeño de los niños

en las diferentes pruebas. En este sentido, el saber

pedagógico se minimiza a la posibilidad de clasifi-

car a los niños de acuerdo con las escalas

predefinidas y, a partir de los resultados que arroje

la sistematización de dicho registro cuantitativo, al
2 0 Ibid., p. 18 (la cursiva es nuestra).
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desarrollo de actividades orientadas a superar las

deficiencias de los niños en la prueba. Lo anterior,

además de legitimar la existencia de un sistema de

discriminación a partir del cual establecer quiénes

son los niños sobresalientes y quiénes los que tie-

nen problemas de aprendizaje y desarrollo, puede

fortalecer la tendencia de que los maestros orien-

ten sus labores a desarrollar en el niño habilidades

que le permitan desenvolverse con efectividad en

las evaluaciones censales, ya que, en buena parte,

de tales resultados dependerá la evaluación que se

haga a los mismos maestros.

Evaluación de competencias ciudadanas

Para complementar la información relacionada

con las evaluaciones masivas, anotemos que el

Ministerio de Educación Nacional, en cabeza del

Icfes a través de las pruebas Saber, aplicó durante

el mes de noviembre de 2003 una prueba a nivel

nacional denominada Evaluación de competencias

ciudadanas. Formar para la ciudadanía. Esta

prueba, aplicada a 1’029.146 niños y jóvenes de

todo el país de grados quinto y noveno, buscó eva-

luar en qué medida los estudiantes “son capaces de

contribuir a la convivencia pacífica, de participar

democráticamente y de respetar y valorar la diver-

sidad y los derechos de los demás en su vida coti-

diana”
21

. Los aspectos evaluados fueron los siguien-

tes: conocimientos sobre ciudadanía, actitudes frente

a la ciudadanía, acciones ciudadanas, ambientes

democráticos, procesos cognitivos, manejo de las

emociones y empatía.

En relación con los conocimientos sobre ciuda-

danía, en la tabulación de los resultados se muestra

que los estudiantes están en un nivel bajo de com-

petencia (5,06 para grado quinto y 5,18 para grado

noveno, sobre una escala de 10). Esta situación

tiende a “mejorarse” levemente con respecto a las

actitudes, pues para grado quinto tuvieron un pro-

medio de 6,10 y para grado noveno de 5,77. Con

respecto a los otros aspectos evaluados, los resul-

tados de la tabulación son los siguientes: Acciones

ciudadanas, 6,05 y 5,56; Ambientes democráticos,

5,46 y 5,65; Procesos cognitivos, 6,07 y 6,86; Ma-

nejo de emociones, 5,65 y 5,79, y, finalmente,

Empatía, 5,75 y 6,32. Frente a estas cifras, y cono-

ciendo los antecedentes analíticos de las pruebas

anteriormente mencionadas, es posible presagiar

una suerte de “angustia” por los bajos niveles de

desarrollo ciudadano de nuestros niños y jóvenes, y

anticipar la promoción de estrategias pedagógicas

y evaluativas tendientes a estandarizar los proce-

sos de formación ciudadana, esto es, a moldear la

figura del ciudadano de acuerdo con las concep-

ciones, actitudes y gustos de los autores de las prue-

bas y de los documentos oficiales. Así, se reafirma

la tendencia de que las políticas educativas, antes

que obedecer a acuerdos sociales, principalmente

con la comunidad educativa, siguen dominadas por

los expertos.

Las vías de la construcción de ciudadanía

Las apuestas actuales por la ciudadanía

emergen a mediados de los noventa por dos vías

distintas. La vía de las políticas urbanas
22

, por la

prioridad que adquirió el propósito de formar una

cultura ciudadana en la población de la capital

colombiana a partir de la primera administración

del alcalde Antanas Mockus (1995-1997) y la vía

de las políticas educativas, mediante el diseño y la

aplicación de pruebas masivas en materia de for-

mación ciudadana y, consecuentemente, con la

elaboración y difusión de competencias y

estándares ciudadanos.

2 1 Tomado de: www.icfes.gov.co

2 2 Hacemos referencia al programa desarrollado en Bogotá por

sus dimensiones e impacto masivo, pero debemos aclarar que

en Medellín también se viene desarrollando, desde la década

de los noventa, una serie de programas gubernamentales,

apoyados por diversas ONG, orientados a la construcción de

ciudadanía.
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La vía de las políticas urbanas

Desde el primer gobierno de Mockus se eviden-

ció un cambio en la mirada sobre la ciudad de Bo-

gotá que rebasó los tradicionales marcos pragmáti-

cos, físicos y económicos que caracterizaron el

manejo y la administración del poder de la ciudad,

asumiéndola como problemática cultural. En el plan

de desarrollo Formar Ciudad: 1975-1977 la cul-

tura ciudadana se convirtió en prioridad y en el eje

que estructuró la acción pública sobre las agudas

problemáticas urbanas. El argumento central de que

la construcción colectiva de una imagen de ciudad

compartida es la condición de posibilidad para la

formación de la cultura ciudadana se viabilizó con

la propuesta de constituir el tiempo y el espacio ciu-

dadanos, asentado en los acuerdos básicos sobre la

normatividad que rige la vida cotidiana, como alter-

nativa plausible para dirimir las contradicciones de

la vida urbana. La ciudad aparece, entonces, como

sujeto ordenador y vinculante, tanto de las ac-

ciones y proyectos de los ciudadanos, como de

una administración que legitima su acción en el

ciudadano.

El propósito central del Programa de Cultura

Ciudadana
23

 era promover comportamientos ade-

cuados para la convivencia urbana, basados en el

acatamiento de las reglas mínimas que hacen posi-

ble la interacción pacífica entre los habitantes de la

ciudad. Según la hipótesis preliminar planteada por

Mockus, los agudos problemas de convivencia que

padece la sociedad colombiana obedecen, en parte,

a contradicciones, desconexiones o vacíos entre los

tres sistemas que regulan el comportamiento huma-

no en las sociedades modernas: la ley, la moral y la

cultura. Es en estos tres sistemas reguladores de los

comportamientos de los individuos, relativamente in-

dependientes, en los que se encuentra la clave para

transformar la cultura ciudadana, concebida como

“el conjunto de costumbres, acciones y reglas míni-

mas compartidas que generan sentido de pertenen-

cia, facilitan la convivencia urbana y conducen al

respeto del patrimonio común y al reconocimiento

de los derechos y deberes ciudadanos”
24

.

En este contexto, la construcción de la ciudada-

nía es entendida menos como un ejercicio político

abstracto, y más como una diversidad de prácticas

cotidianas en permanente negociación, que emergen

de continuo en el espacio público urbano, compren-

dido en su sentido más amplio. Este abordaje de la

ciudad y la ciudadanía como problemática cultural

y comunicativa coincide con las reflexiones de

Rosalía Winocur, para quien la condición de ser ciu-

dadano se inscribe dentro de un universo simbólico

que no se restringe al ejercicio político, sino que

involucra, además, la diversidad de prácticas coti-

dianas y representaciones sociales de distintos gru-

pos de una sociedad. No es en la abstracción del

ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos que

los sujetos dirimen los conflictos y las diferencias

que subyacen al orden social, sino en la vida coti-

diana
25

.

Dada la carencia de información confiable y sis-

temática sobre los fenómenos de violencia, delin-

cuencia y otros problemas que afectaban las rela-

ciones de convivencia en la ciudad, la administración

distrital creó el Observatorio de Cultura Urbana y

2 3 Para un análisis detallado de este programa, véase Liliana

López Borbón, Construir ciudadanía desde la cultura. Aproxi-

maciones comunicativas al Programa de Cultura Ciudada-

na (Bogotá, 1995-1997). Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá,

D.C., Instituto Distrital de Cultura y Turismo-Clacso, 2003.

2 4 Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto Número 295, junio 1 de

1995, por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico,

Social y de Obras Públicas para Santa Fe de Bogotá, 1995-

1998, Formar Ciudad. Esta perspectiva, en su concepción

estratégica, buscó desencadenar y coordinar acciones públicas

y privadas para generar sentido de pertenencia y apropiación

de la ciudad. La pertenencia se define como el reconocimiento

de contextos y el respeto a las reglas que cada contexto impli-

ca. La apropiación es la forma como los ciudadanos aprenden

a usar la ciudad, respetando su ordenamiento y su carácter de

patrimonio común. En este marco, las acciones deben incidir

en la forma como los ciudadanos perciben, reconocen y usan

los entornos sociales y urbanos, y en las relaciones que ellos

establecen entre sí en cada uno de estos entornos.

2 5 Citado por L. López, op. cit., p. 56.
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un sistema de medición de la cultura ciudadana,

además de fomentar la investigación sobre proble-

mas de interés para la administración, la comuni-

dad académica y la ciudadanía. Estos estudios fue-

ron la base que fundamentó el plan de desarrollo

del segundo gobierno de Mockus, Bogotá para vivir

todos del mismo lado: 2001-2003, y para

reformular el propósito de las estrategias pedagó-

gicas, cuyo cambio más visible fue el paso de la

prioridad exclusiva que se le dio al cambio cultural

en el primer gobierno, a estrategias que apuntaban

a armonizar ley, cultura y moral, con un mayor én-

fasis en la dimensión jurídica de la ciudadanía ex-

presada en nuevas tácticas para lograr el cumpli-

miento de las normas básicas de convivencia,

acompañadas por estrategias de mejoramiento de

la seguridad urbana, ampliándolo luego a nuevos

campos como la cultura tributaria, la comunicación

entre los ciudadanos y el fortalecimiento de la cul-

tura democrática en la ciudad
26

.

Una característica particular de este proceso de

construcción de ciudadanía consistió en concebir la

ciudad sin escuelas. Dado que el ámbito cultural

fue el contexto escogido para formar ciudadanos,

se pensó que esto se lograría mejor en espacios de

interacción y convivencia no institucionalizados. Las

estrategias de intervención y las prácticas desarro-

lladas se llevaron a cabo por fuera de la institución

educativa formal, privilegiando pedagogías

desescolarizadas mediante un conjunto de prácti-

cas que Sáenz
27

 ha definido como de pedagogiza-

ción de la sociedad y de la vida urbana, que buscan

generar aprendizajes en los ciudadanos y ciudada-

nas, de manera indirecta. Al respecto, este autor

nos recuerda que:

En el plan de desarrollo del primer gobierno de

Mockus se planteó una hipótesis que se manten-

dría en los dos gobiernos siguientes y cuyo peso

fue significativamente mayor en el gobierno de

Peñalosa: que cierto tipo de acciones de construc-

ción, adecuación, limpieza y embellecimiento de la

infraestructura y el espacio público de la ciudad

producirían, por sí mismas, aprendizajes ciudada-

nos deseables. Se trata de un enunciado que for-

ma parte de los modos más contemporáneos de

gobierno de los sujetos y la población, en los cua-

les se considera que el gobierno más efectivo no

es el que se ejerce de manera directa y personal,

sino el que se ejerce mediante prácticas indirectas

de disposición de los espacios, tiempos y cuerpos

para producir aprendizajes y conductas específi-

cas e involuntarias (en el sentido en que operarían

directamente sobre las percepciones, actitudes y

comportamientos del individuo y la población sin

que éstos se percaten, necesariamente, de ello)
28

.

Estas estrategias de pedagogización de la vida

urbana eran consecuentes con las concepciones de

ciudad y ciudadanía subyacentes a los planes de

desarrollo distritales, donde se planteaba que “el

mejoramiento del espacio público favorece el buen

comportamiento ciudadano”. Por ello, se propuso

crear espacios de orden por medio de la recupera-

ción del “espacio público en donde se comparte

socialmente la ciudad y devolver un elemento pri-

mario al hombre para que pueda iniciar un proceso

de resocialización con el entorno y sus conciudada-

nos”
29

. Ahora bien, aunque se desarrollaron algu-

nas actividades de interacción escuela-ciudad, las

prácticas predominantes antes que abrir la frontera

escolar a la ciudad y ampliar las posibilidades de la

formación ciudadana, intensificaron el aislamiento

de la vida escolar del entorno urbano
30

.

2 6 Es importante aclarar que el gobierno de Peñalosa, 1998-

2000, no mantuvo la formación ciudadana como elemento

central de su gestión, aunque le dio continuidad a algunos pro-

gramas y proyectos de esta estrategia, tales como la promo-

ción de las artes y la cultura popular, el uso educativo de los

medios masivos de comunicación y la autorregulación ciuda-

dana.

2 7 Javier Sáenz, “La pedagogización de la ciudad”, en Magazín

Aula Urbana, No. 48. Bogotá, IDEP, julio-agosto de 2004.

2 8 Ibid., p. 9.

2 9 Alcaldía Mayor de Bogotá. Plan de Desarrollo Económico,

Social y de Obras Públicas para Santafé de Bogotá 1998-

2001, Bogotá, 1998 (artículos 13, 25-26).

3 0 Para un análisis más detallado sobre las estrategias pedagógi-

cas del plan de desarrollo “Bogotá para vivir todos del mismo

lado 2001-2003”, véase Javier Sáenz Obregón, Cultura ciu-

dadana y pedagogización de la práctica estatal. Bogotá,

IDEP-Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004.
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A pesar de estas limitaciones, consideramos que

entre los logros de la política de cultura ciudadana

se encuentra el haber consolidado un proyecto de

ciudad, transformando positivamente la imagen de

la ciudad entre los habitantes, que empiezan a con-

siderarla “un buen sitio para vivir”, a la vez que

se mejoró cualitativamente la cultura administrati-

va de Bogotá, transformando las relaciones y los

comportamientos entre ciudadanos, y entre funcio-

narios y ciudadanos. Al respecto se ha planteado

que “el énfasis en los deberes ciudadanos, más que

en los derechos y en las responsabilidades que los

funcionarios tienen con los particulares, permite

establecer dos rasgos centrales: la construcción de

una ciudadanía activa y la legitimidad institucional”
31

.

Por último, consideramos que el aspecto más

destacable de este programa político consistió en

haber logrado introducir la ciudadanía como un dis-

curso público en la cotidianidad de la vida urbana.

La vía de las políticas educativas

El papel marginal asignado a la escuela en la

política de cultura ciudadana de las últimas admi-

nistraciones distritales fortalece aún más la intro-

versión a que ésta ha sido sometida por las políticas

educativas, concentradas, como vimos anteriormen-

te, en los problemas “internos” de la institucionalidad

del sistema de educación formal, privilegiando una

gestión tecnocrática que prioriza las funciones ad-

ministrativa y financiera frente a la función educa-

tiva propia de la escuela. Por otra parte,

el énfasis puesto en la evaluación del logro de

los alumnos en competencias básicas…, ha ten-

dido a dejar por fuera de las escuelas aquellas

prácticas que harían posible su mayor articula-

ción con la cultura urbana. Las prácticas peda-

gógicas orientadas al desarrollo de las matemáti-

cas y el lenguaje –dos formas de comunicación

prototípicamente académicas– tienden a ser las

más escolarizadas, en la medida en que pueden

ser implementadas de forma endógena dentro de

las paredes del aula escolar. Y aunque no tiene

que ser así, lo mismo ha sucedido, en gran medi-

da, con la enseñanza de las ciencias naturales
32

.

Como hemos visto, este modelo de prácticas pe-

dagógicas derivadas de las evaluaciones censales se

está generalizando en todas las áreas, incluida la de

ciencias sociales y en lo que corresponde a la edu-

cación ciudadana, que en nuestro entender se debe

plantear en un campo de praxis que se configura

ineludiblemente en las relaciones escuela-ciudad.

Las pruebas masivas a las cuales hicimos alu-

sión en la primera parte evidenciaban un interés

por medir los niveles de desarrollo ciudadano de los

niños y jóvenes, con el fin de elaborar las compe-

tencias mínimas que ellos deben tener en estas

materias. Estas pruebas, además de estandarizar

el problema de la ciudadanía, reducen lo político

básicamente a dos dimensiones: conocimientos so-

bre el Estado (ciudadano informado) y actitudes

positivas frente a la democracia (ciudadano virtuo-

so). A partir de la evaluación de estas dos dimen-

siones se acusa una suerte de “crisis moral” en la

sociedad colombiana, perspectiva que, según

Norbert Lechner, puede conducirnos “no a una re-

novación de los principios ético-normativos, sino a

la explosión de actitudes irracionales [ya que] cuan-

do los criterios de orientación usuales fallan y

devienen insoportables las tensiones, resulta atrac-

tivo replegarse a la trinchera moral, para suplantar

la compleja elaboración y decisión de alternativas

por convicciones simples y puras”
33

.

Seguramente, los bajos resultados de los estu-

diantes en la prueba de competencias ciudadanas

(recordemos que los promedios de calificación es-

tuvieron en el rango 5,06 - 6.86, en una escala de 1

a 10), se utilizarán para ratificar la tesis, promovida

3 1 L. López, op. cit., p. 62.

3 2 J. Sáenz, (2004), op. cit., pp. 11-12.

3 3 N. Lechner, “El malestar con la política y la reconstrucción

de los mapas políticos”, en Rosalía Winocur (comp.) Cultu-

ras políticas a fin de siglo, México, Juan Pablos Editor,

1997, p. 18.
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de manera acrítica por los organismos gubernamen-

tales, de un déficit ciudadanía y de democracia en

la sociedad y en la escuela y, a su vez, para

responsabilizar a los docentes de dicho vacío, eva-

diendo así el papel que ha desempeñado el Estado

en dicha situación.

También en la evaluación realizada en Preesco-

lar, antes que reconocer la experiencia cotidiana de

los niños en la construcción de su subjetividad, pro-

mueve un modelo de ciudadano ideal a partir del

cual se los evalúa. La cercanía o distanciamiento

con este modelo da como resultado una buena o

una mala evaluación. Es así que el niño que cumpla

con todas las virtudes cívicas definidas en la prue-

ba obtendrá su clasificación en el nivel tres, mien-

tras quien no cumpla con ninguna de ellas, estará

excluido al nivel cero. En este último caso tendre-

mos un niño que cuestiona la norma, es renuente a

participar en las actividades que deciden los adul-

tos, no acude a las autoridades de la institución para

resolver sus problemas, y se centra en su experien-

cia individual para dar respuestas a las preguntas

de la cotidianidad.

Teniendo como referente estas pruebas censales,

y en el marco de la evaluación de estándares para

la educación básica y media, el Ministerio de Edu-

cación Nacional elaboró el documento Estándares

Básicos de Competencias Ciudadanas, con el fin

de dar a conocer las habilidades específicas para el

ejercicio y la formación de ciudadanía, entendiendo

que éste es un proceso que puede ser diseñado,

implementado y evaluado, con el fin de articularlo a

los planes de mejoramiento de las distintas institu-

ciones educativas del país. Una versión adaptada

de este documento, publicado conjuntamente por el

MEN y la Asociación Colombiana de Facultades

de Educación, fue dada a conocer ampliamente

durante el mes de marzo de 2004 a través de distin-

tos diarios y semanarios del orden nacional
34

.

En este documento se sugiere que la idea de

competencia, antes que estar relacionada con

competitividad, hace referencia a ser competente,

es decir, a saber y a saber hacer. En esta perspec-

tiva, los estándares de competencias ciudadanas

definen los niveles básicos de calidad que deben

cumplir las instituciones educativas para asegurar

los aspectos fundamentales e indispensables en

materia de formación ciudadana. Así se anota que

“las competencias ciudadanas son el conjunto de

conocimientos y de habilidades cognitivas, emocio-

nales y comunicativas que, articulados entre sí, ha-

cen posible que el ciudadano actúe de manera cons-

tructiva en la sociedad democrática”
35

.

Para efectos organizativos, las competencias

ciudadanas fueron clasificadas en tres grandes gru-

pos temáticos: a) convivencia y paz, b) participa-

ción y responsabilidad democrática, y c) pluralidad,

identidad y valoración de las diferencias. Para fa-

cilitar su proceso de desarrollo y evaluación las

competencias fueron distinguidas en cuatro tipos,

de la siguiente forma: conocimientos (información

que los estudiantes deben tener sobre el ejercicio

de la ciudadanía), competencias cognitivas (capa-

cidad para realizar diversos procesos mentales fun-

damentales para el ejercicio ciudadano), competen-

cias emocionales (habilidades necesarias para la

identificación y respuesta constructiva ante las

emociones propias y las de los demás) y compe-

tencias comunicativas (habilidades necesarias para

establecer un diálogo constructivo con las otras

personas). Con base en este marco, se exponen los

estándares que deben cumplir los niños y jóvenes

de los grados de la educación básica y media.

Digamos que la organización de los estándares

por grados de escolaridad (1° y 2°, 3° y 4°, y así

sucesivamente hasta grado 11º), parece correspon-

der con la lógica de la perspectiva cognitiva del

desarrollo moral de Kohlberg, por cuanto para ac-

ceder a un tipo de competencias es necesario ha-

ber cumplido con las del nivel anterior. En tal senti-

3 4 Formar para la ciudadanía… ¡Sí es posible! Lo que necesi-

tamos saber y saber hacer. Bogotá, Ministerio de Educación

Nacional, Serie Guías No. 6, 2004. 3 5 Ibid., p. 8.
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do, consideramos que los estándares básicos de

competencias ciudadanas continúan privilegiando

una mirada instrumental del ciudadano, en tanto que

éste se entiende, exclusivamente, como un sujeto

portador de derechos y con obligaciones civiles

connaturales a su experiencia de vida en sociedad.

A pesar de las discusiones que se dieron en dife-

rentes círculos académicos sobre este documento,

la estructura y sentido propuestos pueden resultar

reduccionistas si no se consideran las particulari-

dades de los procesos de formación ciudadana en

contextos socioculturales y educativos específicos.

En tal sentido, consideramos que la atención de la

comunidad educativa debe centrarse en el análisis

crítico de las competencias y estándares de ciuda-

danía y en la búsqueda creativa de propuestas al-

ternativas que hagan frente a la tendencia

homogeneizadora de las prácticas educativas y de

la conducta humana.

A manera de conclusión

Producto de la incursión de términos como com-

petencias y estándares, convertidos en “categorías

oficiales” que buscan reorientar el contenido de los

procesos educativos en las instituciones escolares,

la mirada sobre la formación ciudadana ha tendido

a privilegiar las evaluaciones masivas para diag-

nosticar el grado de desarrollo cognitivo-político de

las niñas, los niños y los jóvenes, derivando conclu-

siones generales que, en muchos casos, descono-

cen la complejidad de la formación social y política

de los mismos. En relación con esta mirada

reduccionista sobre la cultura política, veamos los

siguientes comentarios de Norbert Lechner:

Frecuentemente, la cultura política puede ser con-

fundida con (o, al menos, “medida” por medio de)

las creencias y preferencias expresadas en las

encuestas de opinión pública. El análisis de tales

datos puede ofrecer, en efecto, antecedentes re-

levantes acerca de la percepción que las perso-

nas encuestadas tienen de la democracia y, en

general, de la política. Pero ello no abarca sino la

punta de aquel iceberg que es la cultura política.

En cambio, poco sabemos de las capas más pro-

fundas, como los (diferenciados) sistemas de va-

lores, las representaciones simbólicas y los ima-

ginarios colectivos. Un aspecto importante, quizá

decisivo de la cultura política, radica precisamen-

te en aquellas “evidencias” que la gente no

verbaliza ni explicita por considerarlos algo “nor-

mal y natural”. A este ámbito de lo autoevidente

suelen pertenecer los prejuicios con que percibi-

mos y evaluamos los problemas diarios y sus

soluciones, incluyendo aquel ‘credo’ profundo

que subyace en los cálculos de una ‘elección ra-

cional’ y de una acción estratégica. En esta esfera

de lo no consciente también echan sus raíces las

representaciones simbólicas mediante las cuales

hacemos inteligible la realidad y otorgamos sen-

tido a las relaciones sociales
36

.

Para el caso específico de la escuela colombia-

na, se ha evidenciado un ambiente híbrido en el

cual se combinan elementos del discurso democráti-

co “moderno” con prácticas políticas y pedagógicas

autocráticas y verticales. Según Rodrigo Parra
37

, el

poder autocrático y el autoritarismo del conocimien-

to son facetas que se complementan y se esconden

detrás de discursos democráticos que enarbolan la

importancia de la creatividad, a pesar de que en la

práctica reducen las posibilidades del manejo y de la

solución pacífica de conflictos, pues, la mayoría de

las veces, éstos son resueltos por quienes ostentan

el poder, restringiendo, de paso, la participación polí-

tica a la posibilidad de elegir o ser elegido en las dife-

rentes instancias del gobierno escolar.

Así mismo, esta especie de moda sobre lo ciuda-

dano generó ambigüedad en el uso del término, de-

jando al descubierto la ausencia de referentes co-

munes sobre lo que en las políticas urbanas y en las

políticas educativas se entendía por ciudadanía, sus-

citando, además, una yuxtaposición de concepcio-

3 6 N. Lechner, op. cit., p. 19.

3 7 Rodrigo Parra, “El tiempo mestizo. Escuela y modernidad en

Colombia”, en “Viviendo a toda”. Jóvenes, territorios cultu-

rales y nuevas sensibilidades. Bogotá: Universidad Central,

Siglo del Hombre Editores, 1998.
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nes sobre la misma, pues bajo el epíteto de forma-

ción ciudadana se incluyeron las más diversas estra-

tegias relacionadas con la elaboración del manual de

convivencia, la conformación y el funcionamiento del

gobierno escolar, la resolución de conflictos en la

escuela, la promoción y defensa de los derechos

humanos, la formación de mediadores escolares, la

educación para la democracia, la educación en valo-

res y el problema del desarrollo moral y cognitivo de

los estudiantes. Cabe anotar que a pesar del incre-

mento de proyectos de investigación, innovaciones

pedagógicas, proyectos de aula y otras estrategias

orientadoras de la formación ciudadana en la escue-

la, existe un vacío en la sistematización de las mis-

mas que permita dar cuenta de sus alcances y apor-

tes en este campo. Esta mirada retrospectiva y

analítica sobre las experiencias realizadas en las dos

últimas décadas puede ayudar a tomar conciencia y

a posicionarse mejor frente a la realidad que se quie-

re interpretar y transformar, para poder reconfigurar

los supuestos y las bases normativas de la construc-

ción de la ciudadanía del siglo XXI.

Además, al igual que ocurre con la educación

moral donde, según Berkowitz, no existe un plan-

teamiento integrado para abordarla, por la “ausen-

cia de un modelo globalizador de la persona moral

en las ciencias sociales”, por la escasa diferencia-

ción analítica de los términos que se usan y por la

insuficiente explicitación del modo en que se utili-

zan; la educación ciudadana necesita también un

planteamiento integrado, en la teoría y en la prácti-

ca, que oriente la formación del sujeto político en la

escuela y en la ciudad, es decir, que aporte elemen-

tos teóricos, pedagógicos y didácticos para respon-

der las preguntas sobre qué tipo de ciudadano se

quiere formar, en qué tipo de democracia, en qué

tipo de escuela, y cómo formar ciudadanos en la

escuela y en la ciudad, cuyas respuestas requieren

el concurso de diversas disciplinas sociales y la

participación reflexiva de la comunidad educati-

va, entendiendo por tal, como señala Giddens
38

, “la

posibilidad de que la sociedad pueda pensarse a sí

misma y optar por su propio destino, dado que éste

queda en las manos de los ciudadanos”, y no exclu-

sivamente en las manos de los expertos, como vie-

ne ocurriendo en la actualidad.

Consideramos, finalmente, que las experiencias

acumuladas en estos últimos años pueden dar pis-

tas para profundizar la reflexión sobre la ciudada-

nía en la escuela y en la ciudad y, a su vez, reorien-

tar las estrategias gubernamentales en esta materia

con el fin de que la ciudadanía deje de entenderse

como una condición a la que llegan los niños y jóve-

nes después de ser “sometidos” a determinados

dispositivos aparentemente democráticos, y empie-

ce a ser concebida como un principio articulador,

que tiene un carácter histórico, y por ello adquiere

sentido de acuerdo con las tensiones político-cultu-

rales de un momento específico
39

. Así las cosas, la

construcción de la ciudadanía en la escuela no debe

buscarse sólo en el nivel de los conocimientos o

competencias que tengan los niños y jóvenes fren-

te al sistema democrático, sino también en la expe-

riencia cotidiana con lo político y lo cultural que estos

sujetos tienen en sus contextos reales de existen-

cia. En este sentido retomamos, para concluir, las

siguientes reflexiones de Martín-Barbero.

Construcción de ciudadanos significa que la

educación tiene que enseñar a leer ciudadana-

mente el mundo, es decir, tiene que ayudar a crear

en los jóvenes una mentalidad crítica, cuestiona-

dora, desajustadora de la inercia en que la gente

vive, desajustadora del acomodamiento en la ri-

queza y de la resignación en la pobreza. Es mu-

cho lo que queda por movilizar desde la educa-

ción para renovar la cultura política, de manera

que la sociedad no busque salvadores, sino ge-

nere sociabilidades para convivir, concertar, res-

petar las reglas del juego ciudadano…
40

.

3 9 Chantal Mouffe. El retorno de lo político. Barcelona: Paidós,

1999.

4 0 Jesús Martín-Barbero, “Una escuela ciudadana para una ciu-

dad-escuela”. Memoria de la Cátedra de Pedagogía: Bogotá,

una gran escuela, 2004, publicada por el IDEP en la Revista

Educación y Ciudad, No. 6, diciembre de 2004, pp. 121-122.

3 8 A. Giddens, Consecuencias de la modernidad, Madrid: Alian-

za, 1993.
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